
 

 

DOCUMENTO EN 

VERSION PÚBLICA 
De conformidad a los 

Artículos: 

 24 letra “c” y 30 de la LAIP. 

Se han eliminado los datos 
personales 

 



EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

RESOLUCIÓN DE NEGATORIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN POR INEXISTENCIA 

San Salvador, a las quince horas del día doce de mayo de 2015, en el Centro 

Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

No. CNR-2015-072, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

de esta dependencia por parte de:  

 en la cual solicita: "Documentos que indiquen 

cuántos comercios han cerrado o cesado sus actividades y en qué 

departamentos, municipios, colonias y barrios de El Salvador por motivos de 

violencia, el acoso o las amenazas de las pandillas y/o extorsiones. Se solicita 

especificar el tipo o actividad del comercio y en qué fecha cerró el comercio", 

se ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la 

información en el área respectiva siendo imposible localizarla en nuestros registros, 

por no contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la Información 

Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información 

INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta 

dependencia resuelve: 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR 

INEXISTENCIA. 

Lic. Edgar Jgnaci 
Oficial d 




